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VISTO

La resolución RD-2024-1827-UNC-DEC#FP que aprueba el pago de pasajes y viáticos la Profesora Miriam Teresita
Aparicio (UNCuyo); y

CONSIDERANDO

Que se produjo un error involuntario que corresponde se rectifique.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2024-1827-UNC-DEC#FP donde dice “dos días de viáticos” debe
decir “dos días y medio de viáticos”.

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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